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En treinta de marzo de dos mil veintiséis, el Secretario 
Rodolfo Sánchez Vázquez, CERTIFICA: Que Álvaro Adrián 
Pegueros Castillo, Fidel Gabriel Villanueva Rivero y María Estefany 
Arceo Mis, tienen registradas sus cédulas profesionales ante el 
Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación 
Pública. Doy fe.

El Secretario

En la misma data, quien suscribe, da cuenta al Juez, con la 
certificación que antecede, con la boleta de turno con registro 3628 
y la demanda de amparo promovida en la vía electrónica por Juan 
Carlos González Hernández, al que anexa digitalización de: 1) 
impresión de pantalla del sistema de notificaciones, 2) copia simple 
del convenio transaccional de desocupación y entrega, 3) copia 
simple del acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, 
emitido por el Juzgado Familiar y Civil Oral de Primera Instancia en 
el Distrito Judicial de Playa del Carmen, del Estado de Quintana 
Roo, 4) copia de recurso de apelación presentado el veintisiete de 
febrero del año en curso, 5) copia de promoción de seis de marzo 
de dos mil veintiséis, 6) copia del oficio 267/2026, girado dentro del 
expediente civil oral 176/2022, 7) copia de promoción de once de 
marzo del año en curso, 8) copia de acta de diligencia de ejecución 
de lanzamiento de desalojo de doce de marzo pasado y 9) copia 
del acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veintiséis. Conste.

El Secretario

Cancún, Quintana Roo, treinta de marzo de dos mil 
veintiséis. 

Recepción de la demanda.
Téngase por recibida la demanda de amparo promovida en 

la vía electrónica por Juan Carlos González Hernández, contra un 

acto del Juez de Instrucción adscrito al Juzgado Civil y Familiar 

Oral de Primera Instancia del Distrito Judicial de Playa del Carmen.

Regístrese con el número 318/2026-B-1, fórmese el 

expediente físico así como el electrónico y dése de alta en el 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes.

Precisiones. 
Ahora bien, ha sido criterio reiterado de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que el análisis de los actos reclamados 

por los gobernados que acuden en demanda de amparo debe 

efectuarse de modo integral y sistemático, atendiendo a la totalidad 
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de las manifestaciones que se vierten en la demanda conducente, 

para estar en aptitud de dilucidar cuál o cuáles son los actos que 

verdaderamente se reclaman y las características propias de éstos, 

así como la situación jurídica que guarda la parte promovente con 

respecto de tales actos; y una vez hecho lo anterior, determinar 

válidamente tanto la competencia del órgano de control 

constitucional para conocer de la demanda aludida, así como la 

procedencia del juicio de amparo. 

En apoyo a lo anterior, cabe citar la jurisprudencia del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

Sistematización de Tesis y Ejecutorias publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación de 1917 a la fecha, con número de 

registro 192097, que dice lo siguiente: 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA 
EN SU INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado 
reiteradamente el criterio de que el juzgador debe interpretar el 
escrito de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad 
y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del 
promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los elementos 
que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de 
impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia 
que contenga la fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción I, de 
la Ley de Amparo.” 

Así como la diversa de la entonces Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

Sistematización de Tesis y Ejecutorias publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación de 1917 a la fecha, con número de 

registro 195745, de rubro y texto siguientes: 

“ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE 
ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA DE AMPARO PARA 
DETERMINARLOS. Si del análisis integral del escrito de demanda 
se llega al conocimiento de que, aunque no de manera formal, se 
señala algún acto como lesivo de garantías dentro de los conceptos 
de violación o en cualquier otra parte de la demanda de amparo, 
debe tenérsele como acto reclamado y estudiarse su 
constitucionalidad en la sentencia, pues ha sido criterio reiterado de 
esta Suprema Corte de Justicia, considerar la demanda como un 
todo.” 

Acto reclamado. 
Siguiendo tales directrices, de la lectura integral de la 

demanda se advierte que la parte quejosa reclama esencialmente:
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 - El acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, 

dictado dentro del expediente 176/2022, donde se determinó no 

admitir el recurso de apelación interpuesto contra el auto de 

veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, mediante el cual se fijó 

fecha y hora para la ejecución del lanzamiento.

Desechamiento de la demanda. 
De conformidad con el artículo 113 de la Ley de Amparo, 

LA DEMANDA DE QUE SE TRATA DEBERÁ SER DESECHADA 
DE PLANO POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE. 

En efecto, el artículo 113 de la Ley de Amparo dispone lo 

siguiente: 

“Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del 
juicio de amparo indirecto examinará el escrito de demanda y si 
existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la 
desechará de plano.” 

De donde se desprende que el Juez Federal está facultado 

para desechar una demanda de amparo cuando advierta un motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia; entendiéndose por 

“manifiesto”, según lo que se observa en forma patente, notoria y 

absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y 

plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse 

en duda por lo claro, seguro y evidente que es. 

En esos términos, un motivo de improcedencia manifiesta e 

indudable es aquél que no requiere mayor demostración, toda vez 

que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la 

lectura del escrito de demanda. 

Además, se tiene la certeza y plena convicción de que la 

causa de improcedencia de que se trata es operante en el caso 

concreto, de tal modo que, aun en el supuesto de admitirse la 

demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería 

posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los 

elementos que pudieran allegar las partes. 

De esta manera, para advertir la notoria e indudable 

improcedencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de 

demanda, y así considerarla probada, sin lugar a dudas, ya sea 

porque los hechos en que se apoya hayan sido manifestados 

claramente por el promovente o en virtud de que estén acreditados 

con elementos de juicio indubitables, de modo tal que el informe 
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justificado que rinda la autoridad responsable, los alegatos y las 

pruebas que ésta y las demás partes hagan valer en el 

procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha 

improcedencia, ni tampoco puedan desvirtuar su contenido. 

Bajo las anteriores premisas, este Juzgado de Distrito 

advierte que, en relación con el acto reclamado anteriormente 

precisado, se estima que se actualiza la causa de improcedencia 

prevista en la fracción XXIII, del artículo 61 de la Ley de Amparo en 

vigor, en relación con el diverso numeral 107, fracción IV, segundo 

párrafo, en sentido contrario, de la propia legislación, que en lo que 

interesa, señalan: 

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: […] 
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte 

de alguna disposición de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, o de esta Ley." 

"Artículo 107. El amparo indirecto procede: […] 
IV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, 

agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de 
concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá 
promoverse el amparo contra la última resolución dictada en el 
procedimiento respectivo, entendida como aquélla que aprueba o 
reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la 
imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o las que 
ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo reclamarse 
en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y 
trascendido al resultado de la resolución. 

En los procedimientos de remate la última resolución es 
aquélla que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en 
cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento en los términos del párrafo anterior; […]"

 (Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se obtiene que el amparo 

indirecto es procedente contra actos de tribunales judiciales, 

administrativos, agrarios o del trabajo, realizados fuera de juicio o 

después de concluido. 

No obstante, como lo establecen las disposiciones 

precisadas, la acción constitucional en la vía indirecta, intentada 

contra actos dictados después de concluido un juicio, únicamente 

puede ejercerse contra la última resolución dictada dentro del 

procedimiento de ejecución respectivo, entendida como aquélla 
que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
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sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para 
darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del 
expediente, pudiendo reclamarse en la misma demanda las 
violaciones cometidas durante ese procedimiento que 
hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado de la resolución; o bien, en los procedimientos de 

remate, la última resolución es aquélla que en forma definitiva 

ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega 

de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las 

violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos 

ya señalados. 

Esto es así, porque la fase ejecutiva obedece a la existencia 

de un fallo con rango de cosa juzgada que, por ende, debe 

cumplimentarse en razón de su naturaleza de orden público. 

Por lo tanto, el juicio de amparo será improcedente cuando 

se pretenda impedir directamente el cumplimiento de lo que ya fue 

discutido y resuelto en forma definitiva, pues en el momento en que 

lo sentenciado adquirió la naturaleza de cosa juzgada, sus efectos 

materiales sobre las cosas y las personas inevitablemente deberán 

consumarse en forma irreparable. 

Ahora, en el caso, como ya se precisó, se reclama acuerdo 

de diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, dictado dentro del 

expediente 176/2022, donde dentro de la etapa de ejecución del 

convenio elevado a cosa juzgada, se determinó no admitir el 

recurso de apelación interpuesto contra el auto de veinticinco de 

febrero de dos mil veintiséis, por el que se fijó fecha y hora para la 

materialización del lanzamiento ordenado.

De ahí que no procede el juicio de amparo indirecto, en 

tanto que se impugna una resolución emitida dentro del 

procedimiento de ejecución del convenio transaccional que 

constituye cosa juzgada en el expediente de origen y equiparable a 

una sentencia definitiva, la cual no constituye la última 
resolución dictada en dicho procedimiento de ejecución, como 

lo establece el artículo 107, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley 

de la Materia, pues en ella no se aprueba o reconoce el 

cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad 
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material o jurídica para darle cumplimiento, u ordena el archivo 

definitivo del expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

Sistematización de Tesis y Ejecutorias publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación de 1917 a la fecha, con número de 

registro 190035, cuyo rubro y texto se reproducen: 

“AMPARO INDIRECTO. SIGNIFICADO DE LA 
EXPRESIÓN "ÚLTIMA RESOLUCIÓN", A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 114 
DE LA LEY DE LA MATERIA. La referida disposición exige para la 
impugnación de los actos dictados en un procedimiento de 
ejecución de sentencia, como presupuesto de procedencia de la vía 
indirecta, que se reclame la última resolución dictada en dicho 
procedimiento. Ahora bien, este requisito tiene como finalidad, de 
conformidad con lo previsto en la exposición de motivos de la ley 
citada, evitar que se abuse del juicio de garantías, lo que se obtiene 
si la procedencia de éste contra violaciones sufridas en la ejecución 
de una sentencia, se limita a la impugnación de la "última 
resolución" que se dicte en esa fase ejecutiva, resolución que debe 
ser entendida como aquella en la que se aprueba o reconoce de 
manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o se 
declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 de la legislación 
invocada, al que se acude en forma analógica, ante la inexistencia 
de otro ordenamiento que proporcione una interpretación diferente.”

 De igual forma cobra apoyo lo anterior, en la jurisprudencia 

del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 

visible en la Sistematización de Tesis y Ejecutorias publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación de 1917 a la fecha, con 

registro 2001059, de rubro y texto: 

“ACTOS INTERMEDIOS DICTADOS DENTRO DE UN 
PROCEDIMIENTO SUSTANCIADO DESPUÉS DE CONCLUIDO 
EL JUICIO, DIVERSO AL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y AL 
DE REMATE. DEBEN IMPUGNARSE EN EL AMPARO QUE SE 
PROMUEVA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
PONGA FIN A AQUÉL. La regla genérica contenida en la fracción 
III del artículo 114 de la Ley de Amparo, que establece la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, después de 
concluido el juicio, no indica si los actos intermedios dictados 
durante un procedimiento sustanciado en esa etapa -después de 
concluido el juicio- pueden atacarse de manera inmediata mediante 
la acción de amparo biinstancial, o si ello debe hacerse junto con la 
resolución que decide en definitiva dicho procedimiento. No 
obstante, de conformidad con el principio de definitividad, aun los 
actos dictados después de concluido el juicio que no formen parte 
de un procedimiento deben ser definitivos, es decir, deben 
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reclamarse a través del medio ordinario de defensa que la ley 
establezca, previo a su impugnación en amparo; luego, el referido 
principio es aplicable y debe respetarse también en tratándose de 
aquella clase de actos. Por otro lado, al tenor de los párrafos 
segundo y tercero del dispositivo legal mencionado, el juicio de 
garantías indirecto procede contra actos de ejecución de sentencia, 
pero sólo respecto de la última resolución dictada en ese 
procedimiento, con la posibilidad de reclamar en la misma 
demanda tanto las violaciones atribuidas a dicha determinación 
final como las imputadas a los actos intermedios del procedimiento 
de ejecución respectivo, y en relación con los actos pertenecientes 
a un remate sólo es reclamable, en forma destacada, la resolución 
definitiva en que aquél se apruebe o desapruebe, bajo la misma 
mecánica impugnativa que en el supuesto anterior, es decir, hasta 
ese momento pueden reclamarse las violaciones cometidas 
durante el procedimiento de remate. Aunado a lo anterior, y de 
conformidad con los criterios sustentados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicados en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, a excepción del 
último, de rubros: "RESOLUCIONES INTERMEDIAS DICTADAS 
EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL JUICIO DE AMPARO ES 
IMPROCEDENTE CONTRA ELLAS.", Tomo VII, febrero de 1998, 
página 230, tesis 2a. VIII/98; "AMPARO INDIRECTO. 
SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN ‘ÚLTIMA RESOLUCIÓN’, A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE LA MATERIA.", Tomo XIII, 
abril de 2001, página 31, tesis P./J. 32/2001; "AMPARO CONTRA 
LEYES. EL JUICIO PROMOVIDO CONTRA UNA LEY APLICADA 
DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, O EN EL DE REMATE, SÓLO PROCEDE CUANDO 
SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA RESPECTIVA.", 
Tomo V, abril de 1997, página 15, tesis P. LVI/97; "EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO 
ENTABLADO CONTRA ACTOS DICTADOS DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, AUN CUANDO SEA PROMOVIDO 
POR LA PARTE VENCEDORA EN EL JUICIO NATURAL.", Tomo 
XX, julio de 2004, página 75, tesis 1a./J. 36/2004; y 
"VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO EN REMATE SÓLO 
PUEDEN RECLAMARSE EN AMPARO CUANDO AQUÉL SE 
APRUEBA.", Informe de 1934, Tercera Sala, página 74; en los que 
el Máximo Tribunal del País estableció que el amparo indirecto no 
procede contra actos dictados en ejecución de sentencia, incluso si 
son de imposible 15/reparación, si quien lo promueve es el 
vencedor en el juicio natural (ejecutante) o si se impugna la 
constitucionalidad de la ley aplicada, sino sólo contra la última 
resolución dictada en ese procedimiento; de todo lo que se 
concluye que los actos dictados por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, después de concluido el juicio, que no 
se traten de ejecución de sentencia o remate, y que sean emitidos 
de manera intermedia dentro de un procedimiento, sólo pueden ser 
reclamados cuando el amparo se promueva contra la resolución 
definitiva, pudiendo invocarse como violaciones a ese 
procedimiento en la demanda que se proponga.” 
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En efecto, el acto reclamado se emitió dentro de una vía de 

apremio, que se entiende como los actos encaminados a la 

ejecución de una sentencia (convenio transaccional que tiene la 

calidad de cosa juzgada), por lo que, para los fines de la 

procedencia del amparo indirecto, le son aplicables las reglas del 

artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

Sirve de apoyo a lo que antecede, las tesis del Décimo 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

visibles en la Sistematización de Tesis y Ejecutorias publicadas en 

el Semanario Judicial de la Federación de 1917 a la fecha, con 

registros 2031564 y 2031404, que dicen: 

“AMPARO INDIRECTO. RESOLUCIONES CONTRA LAS 
QUE PROCEDE TRATÁNDOSE DE LA VÍA DE APREMIO PARA 
EJECUTAR UN LAUDO ARBITRAL. 

Hechos: En una vía de apremio promovida para ejecutar un 
laudo arbitral la parte demandada promovió incidente de nulidad de 
emplazamiento, el cual se declaró infundado, lo cual confirmó el 
tribunal de alzada. Contra esta última resolución se promovió 
amparo indirecto en el que se negó la protección constitucional. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que tratándose de la vía de apremio para ejecutar un 
laudo arbitral, procede el amparo indirecto contra cualquiera de las 
siguientes resoluciones: 1) la que declare el cumplimiento del 
laudo, la imposibilidad jurídica o material para darle cumplimiento o 
la que, en defecto de esas dos, ordene el archivo definitivo del 
expediente; o 2) la que niegue la ejecución del laudo arbitral. 

Justificación: En términos de los artículos 500, 501, 504, 
506, 509, 533 y 632 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la vía de 
apremio para ejecutar un laudo arbitral: a) se equipara a un 
procedimiento encaminado a ejecutar una sentencia firme; b) inicia 
con la petición de la ejecución del laudo; c) se notifica a la parte 
ejecutada para que acredite el cumplimiento que haya dado al 
laudo arbitral; y d) si la parte ejecutada no acredita haber dado 
cumplimiento, procede el embargo. Además, la autoridad judicial 
podrá negar la ejecución del laudo arbitral si se actualiza alguno de 
los supuestos del artículo 635 del código mencionado. Por tanto, si 
la ejecución del laudo arbitral en vía de apremio se equipara a los 
actos encaminados a la ejecución de una sentencia, para los fines 
de la procedencia del amparo indirecto son aplicables las reglas del 
artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo.” 

“VÍA DE APREMIO. LAS RESOLUCIONES Y 
DILIGENCIAS EMITIDAS Y EFECTUADAS EN ÉSTA 
EQUIVALEN A ACTOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. 

Hechos: Una institución bancaria promovió, en la vía de 
apremio, la ejecución de un convenio de reconocimiento de 
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adeudo, celebrado por las partes como resultado de un 
procedimiento de mediación civil-mercantil, ante un mediador 
privado certificado por el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. La parte actora, como 
ejecutante, solicitó se declarara procedente la dación en pago a su 
favor, respecto del inmueble propiedad de la parte deudora 
indicado en el referido convenio. La persona juzgadora requirió a la 
parte ejecutada acreditara haber dado cumplimiento al convenio de 
reconocimiento de adeudo y la apercibió que de no hacerlo se 
procedería a la ejecución forzosa del convenio en los términos 
pactados. Ante la rebeldía de la parte ejecutada se declaró 
procedente la dación en pago y se ordenó elaborar la escritura 
respectiva. Contra esa resolución la parte ejecutada promovió 
amparo indirecto en el cual se decretó el sobreseimiento, pues la 
persona juzgadora estimó que el acto reclamado no era la última 
resolución dictada en la vía de apremio. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
determina que las resoluciones y diligencias emitidas y efectuadas 
en la vía de apremio equivalen a actos de ejecución de sentencia, 
por lo que en su contra procede el amparo indirecto en términos del 
artículo 107, fracción IV, de la ley de la materia. 

Justificación: En términos del artículo 500 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, la vía de apremio se inicia con la petición de la 
ejecución de una sentencia o de un convenio. Luego se notifica a la 
parte ejecutada a efecto de que acredite el cumplimiento que haya 
dado al convenio o, en su caso, se oponga a la ejecución. El 
procedimiento de vía de apremio, atento a los fines que persigue, 
concluye con la resolución que dicte la autoridad judicial en la que 
autorice o niegue la ejecución del convenio, con lo cual se 
identifican dos fases plenamente definidas: I) La primera, en la cual 
la persona juzgadora debe: a) verificar la existencia de una 
resolución o convenio que tenga el estatus de cosa juzgada; b) 
antes de pronunciarse sobre la procedencia de ordenar o no la 
ejecución de la resolución o convenio, debe satisfacer el derecho 
de previa audiencia de la parte ejecutada a efecto de que ésta 
tenga oportunidad de acreditar el cumplimiento que hubiere dado o 
manifestar lo que a su derecho corresponda; c) en su caso, si la 
ejecución deriva de un procedimiento de mediación, atenderá a lo 
que manifieste la parte ejecutada y, además, en forma oficiosa, 
deberá examinar la legalidad y, en su caso, la constitucionalidad y 
convencionalidad del procedimiento de mediación y del convenio 
respectivo; y d) resolverá si procede o no despachar la ejecución 
solicitada. II) Si estima procedente ordenar se despache ejecución, 
con ello se apertura una segunda etapa propiamente ejecutiva. En 
la primera de esas etapas, la persona juzgadora deberá examinar, 
aun en forma oficiosa, la legalidad y, en su caso, la 
constitucionalidad y convencionalidad del procedimiento de 
mediación y del convenio respectivo. Lo expuesto evidencia que, 
en la vía de apremio, la persona juzgadora no resuelve en el fondo 
sobre el derecho de la parte promovente, sino sólo sobre si 
procede o no despachar la ejecución que solicita la parte 
interesada y perjudicada por el incumplimiento del acuerdo de 
voluntades. Si después de examinar lo planteado por la parte 
ejecutada, así como la legalidad y, en su caso, la constitucionalidad 
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y convencionalidad del procedimiento de mediación y el convenio 
respectivo, llega a la conclusión de que sí procede despachar la 
ejecución solicitada, la resolución que así lo determine es con la 
que propiamente concluye la vía de apremio, por ser la que 
resuelve sobre la procedencia o no de ésta. Además, con esa 
misma resolución se apertura una fase de ejecución propiamente 
dicha. Evidentemente, también concluirá la vía de apremio con la 
resolución que deniega la ejecución por cualquier causa. De ahí 
que, para los efectos de la procedencia del amparo indirecto en 
términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, debe 
entenderse que tratándose de la vía de apremio, el juicio de 
amparo será procedente en dos supuestos distintos: 1) Contra la 
resolución que ponga fin a ese procedimiento por ser la que cumple 
con los fines para los cuales se promovió en esa vía, lo cual se 
presenta en los siguientes casos: a) se ordene despachar 
ejecución; o b) se niegue despachar ejecución. 2) Con 
posterioridad a la resolución que ordene despachar ejecución, si en 
los actos respectivos interviene la autoridad jurisdiccional contra la 
última resolución dictada en ese procedimiento, en términos de los 
párrafos segundo y tercero de la citada porción normativa. Y en 
ambos supuestos, en la misma demanda de amparo, en el capítulo 
de conceptos de violación, se podrán impugnar las presuntas 
violaciones que la parte quejosa estime se hayan cometido en el 
curso del procedimiento respectivo.” 

Sin que obste a lo anterior, que el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado en jurisprudencia que 

el juicio de amparo indirecto procede excepcionalmente contra 

actos dictados en el procedimiento de ejecución de sentencia, 

cuando afecten de manera directa derechos sustantivos del 

promovente; tal criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 

visible en la Sistematización de Tesis y Ejecutorias Publicadas en 

el Semanario Judicial de la Federación de 1917 a la fecha, con el 

número de registro 163152, que dice: 

“EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AMPARO INDIRECTO 
PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CONTRA ACTOS DICTADOS 
EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, CUANDO AFECTEN DE 
MANERA DIRECTA DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
PROMOVENTE. La fracción III del artículo 114 de la Ley de 
Amparo establece en principio una regla autónoma que permite la 
procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la última 
resolución dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia; 
lo cual opera incluso en materia de extinción de dominio, o bien, 
respecto de los remates, supuesto en el cual sólo puede 
reclamarse la resolución definitiva en que se aprueben o 
desaprueben. Por su parte, la fracción IV del mismo precepto prevé 
dicha procedencia en contra de actos dictados en el juicio que 
tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible 
reparación. Ahora bien, la amplitud de la norma contenida en la 
fracción IV arriba citada, da pauta para interpretar la fracción III 
también descrita, y no a la inversa, de modo tal que debe estimarse 
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que cuando existan actos emitidos en el procedimiento de 
ejecución de sentencia que afecten de manera directa derechos 
sustantivos, ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, puede 
aplicarse excepcionalmente por analogía la fracción IV para admitir 
la procedencia del juicio de amparo indirecto.” 

En la ejecutoria de donde derivó dicha jurisprudencia, en lo 

que interesa, se dijo lo siguiente: 

“…En síntesis, un acto dictado en ejecución de sentencia 
puede reclamarse a través del amparo indirecto, de acuerdo con lo 
siguiente: --- • Que se interponga en contra del último acto dictado 
en el procedimiento correspondiente (aquella en la que se aprueba 
o reconoce de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la 
sentencia o se declara la imposibilidad material o jurídica para darle 
cumplimiento) o, tratándose de remates, sólo podrá promoverse el 
juicio contra la resolución definitiva en que se aprueben o 
desaprueben (regla general); --- • Cuando el acto reclamado 
genere una afectación inmediata a los derechos sustantivos en 
grado predominante o superior (segunda regla de excepción). --- 
Por otra parte, conviene destacar que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 89/2000-SS, entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Séptimo y Décimo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, resuelta en sesión de doce de enero de dos mil uno, de la 
que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2001, de rubro: 
"AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TITULAR QUE ACTUANDO 
COMO AUTORIDAD FUE MULTADA POR EL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ACTUALMENTE TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA), ESTÁ 
LEGITIMADA PARA PROMOVER EL JUICIO 
CORRESPONDIENTE.", sostuvo lo que a continuación se 
reproduce: --- "El precepto legal transcrito regula el recurso de 
queja que por una sola vez puede hacer valer la parte afectada por 
el incumplimiento a una sentencia firme dictada por una Sala del 
Tribunal Fiscal de la Federación, estableciendo que procede contra 
la resolución que repita indebidamente la resolución anulada o que 
incurra en exceso o en defecto, cuando dicha resolución se dicte en 
cumplimiento de una sentencia, así como cuando la autoridad 
omite dar cumplimiento a la sentencia a pesar de haber 
transcurrido el plazo legal para ello. Asimismo, dispone el aludido 
precepto legal que en caso de que haya repetición de la resolución 
anulada, la Sala hará la declaratoria correspondiente, dejando sin 
efectos la resolución repetida, notificando al funcionario 
responsable de la repetición para que se abstenga de incurrir en 
nuevas repeticiones, y al superior responsable, entendiéndose por 
éste al que ordene el acto o lo repita, para que proceda 
jerárquicamente, debiendo la Sala, además, imponerle una multa 
de quince días de su salario. De igual forma, si la Sala resuelve que 
hubo omisión total en el cumplimiento de la sentencia, concederá al 
funcionario responsable veinte días para que dé cumplimiento al 
fallo y procederá también a imponerle la multa equivalente a quince 
días de su salario.-Como se advierte, la multa prevista en las 
fracciones III y V del artículo 239-B del Código Fiscal de la 
Federación, procede imponerla al funcionario responsable de la 
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omisión total en el cumplimiento de la sentencia o al funcionario 
responsable de la repetición de la resolución anulada, en la suma 
equivalente a quince días de su salario.-Por tanto, 
independientemente de que la Sala del Tribunal Fiscal de la 
Federación, al imponer la multa por omisión total en el 
cumplimiento de la sentencia o por repetición de la resolución 
anulada, la imponga mencionando el nombre del funcionario 
responsable de la omisión total o de la repetición aludidas, o bien, 
refiriéndose al titular de la dirección o dependencia del gobierno o 
del organismo descentralizado, se entiende que la multa se impone 
a la persona física o funcionario que en su actuar como autoridad 
omite totalmente cumplir con la sentencia o repite la resolución 
anulada en la sentencia, y no a la dirección, dependencia u 
organismo descentralizado. Tan es así que esa multa se impone en 
el equivalente a quince días del salario del funcionario responsable, 
quien debe cubrirla con su peculio y no con el presupuesto de la 
dirección o dependencia del gobierno o con el patrimonio del 
organismo descentralizado.-En consecuencia, si la multa por 
omisión total en el cumplimiento de la sentencia o por repetición de 
la resolución anulada, se dirige a la persona física que en su actuar 
como funcionario o autoridad resulta responsable de la omisión 
total o de la repetición, dicha multa es susceptible de violar los 
derechos fundamentales de la persona física mencionada, 
afectando su esfera jurídica, por lo que tal persona, por derecho 
propio, está legitimada para promover el juicio de amparo." --- 
Sentado lo anterior, es de señalar que las ejecutorias en las que se 
determinó la existencia de la presente contradicción de tesis 
abordaron el tema relativo a la procedencia del amparo indirecto 
respecto de los actos dictados en ejecución de sentencia -que son 
independientes de la propia ejecución y que no pretenden 
impedirla-, pero que puedan generar al quejoso una afectación de 
manera directa e inmediata a sus derechos sustantivos sin que, con 
posterioridad, pueda ser reparada por el órgano sancionador o en 
amparo, precisamente porque tal determinación no podrá ser 
materia de estudio al analizar lo relativo al cumplimiento de la 
sentencia. --- En ese aspecto, se tiene que la fracción IV del 
artículo 114 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que el amparo se pedirá ante el Juez de 
Distrito cuando se impugnen actos en el juicio que tengan sobre las 
personas o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación, lo cual significa que antes y después del dictado de la 
sentencia definitiva que resuelva el asunto en lo principal, las 
partes tienen a su alcance la posibilidad de impugnar cualquier acto 
que tenga tales características, sin que por el solo hecho de que se 
aduzca la inconstitucionalidad de la ley en que se apoyen se 
permita la procedencia del amparo indirecto, ya que el párrafo 
tercero del artículo 158 del ordenamiento legal en cita reitera el 
mismo requisito, al señalar expresamente que cuando dentro del 
juicio surjan cuestiones que no sean de imposible reparación, sobre 
constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos, 
tales violaciones sólo podrán hacerse valer en el amparo directo 
que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio. --- En igual sentido, la fracción XI del artículo 
159 del citado cuerpo de leyes acude a la misma figura jurídica, 
pero en materia de extinción de dominio, al señalar que en este tipo 
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de procedimientos todas aquellas violaciones cometidas en el 
mismo, salvo que se trate de infracciones directas a la Constitución 
o de actos de imposible reparación, serán impugnables en amparo 
directo, es decir, nuevamente la ley autoriza la promoción del juicio 
de garantías contra actos previos al dictado de la sentencia que 
aplique los bienes en favor del Estado, siempre y cuando estén 
caracterizados por la imposibilidad de ser reparados al 
pronunciarse esta última. --- Por su parte, la fracción III del artículo 
114 del repetido ordenamiento establece diversas restricciones en 
relación con la impugnación de actos ejecutados fuera de juicio o 
después de concluido, tales como reservar la promoción del juicio 
de amparo exclusivamente contra la última resolución dictada en el 
procedimiento de ejecución de sentencia, lo cual opera, incluso, en 
materia de procedimientos de extinción de dominio; o bien, 
respecto de los remates, supuesto en el cual sólo puede 
reclamarse la resolución definitiva en que se aprueben o 
desaprueben. --- Esto es, la fracción III del artículo 114 de la Ley de 
Amparo establece en principio una regla autónoma relativa a que 
tratándose de actos dictados en la etapa de ejecución de sentencia, 
el juicio de amparo indirecto procede en contra de la última 
resolución de dicho procedimiento; sin embargo, cuando haya 
actos emitidos en el procedimiento de ejecución de sentencia que 
afecten de manera directa derechos sustantivos, ajenos a la cosa 
juzgada en el juicio natural, se puede excepcionalmente aplicar por 
analogía la fracción IV del mismo numeral, para admitir la 
procedencia del juicio de amparo indirecto. Ello, sin que dicha 
aplicación, por analogía, permita la procedencia del amparo 
indirecto en contra de actos dictados en ejecución, por violaciones 
procesales relevantes. --- Por tanto, dado la amplitud de la norma 
contenida en la fracción IV citada, en el sentido de que el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos en el juicio que tengan sobre 
las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación, debe estimarse que esta disposición da pauta a la 
interpretación de lo dispuesto en la fracción III también descrita, y 
no a la inversa, de modo tal que aun tratándose de actos dictados 
en el procedimiento de ejecución de sentencia o de remate, existe 
la posibilidad de impugnarlos por las partes exclusivamente 
cuando: a) el acto infrinja directamente derechos sustantivos y b) 
los derechos sustantivos que se vean afectados sean ajenos a los 
que se puedan afectar por la propia ejecución de la sentencia, esto 
es, que no haya sido consecuencia directa y necesaria de la 
resolución jurisdiccional que se pretende ejecutar; con la condición 
lógica de que no se pretenda impedir directamente el cumplimiento 
de lo que ya fue discutido y resuelto en forma definitiva, pues en el 
momento en que lo sentenciado adquirió la naturaleza de cosa 
juzgada, sus efectos materiales sobre las cosas y las personas 
inevitablemente deberán consumarse en forma irreparable. --- 
Atento a lo anterior, debe prevalecer el criterio que a continuación 
se precisa, el que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 192 
y 194 de la Ley de Amparo, debe regir con carácter de 
jurisprudencia, en los siguientes términos:…” 

(Lo subrayado es para resaltar lo que interesa) 
De donde se desprende la procedencia del amparo 

indirecto, únicamente cuando el acto reclamado: 1) cause en el 
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gobernado una afectación de imposible reparación y 2) provenga 

del procedimiento de ejecución pero sin ser tendente a ejecutar la 

sentencia definitiva que representa cosa juzgada; esto es, dicha 

jurisprudencia deja a salvo la regla general consistente en la 

procedencia del juicio de amparo contra la última resolución dictada 

en el procedimiento de ejecución, cuando la materia del reclamo 

represente un acto tendente a tal efecto, sin importar si ocasiona 

afectación a derechos sustantivos del promovente; y por excepción, 

permite la impugnación de actos intermedios, siempre y cuando 

causen un perjuicio al quejoso de imposible reparación y que se 

trate de actos independientes a tal ejecución de la sentencia, que 

no podrán ser reparados con posterioridad. 

Conclusión que se robustece con lo determinado por la 

entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis número 77/2011, entre 

los criterios sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en donde se fijó el alcance de la 

jurisprudencia en análisis, en los siguientes términos: 

“…De conformidad con lo anterior, cabe destacar, en primer 
lugar, que este Alto Tribunal ya había establecido jurisprudencia 
interpretando la fracción III del artículo 114 de la Ley de Amparo, en 
el sentido de que el amparo indirecto es procedente contra actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emitidos fuera de 
juicio o después de concluido, tratándose del procedimiento de 
ejecución de sentencia, únicamente contra la última resolución, 
siendo ésta la que declare cumplida la sentencia o la que decrete la 
imposibilidad de que se cumpla. --- Ahora bien, en la sesión del 
Tribunal Pleno que tuvo lugar el cuatro de mayo de dos mil diez, 
este Alto Tribunal resolvió que el juicio de amparo indirecto sí es 
procedente en contra de actos intermedios emitidos en la etapa de 
ejecución de sentencia, siempre que dichos actos: --- (a) Afecten 
de manera directa derechos sustantivos, y --- (b) Los derechos 
sustantivos que se vean afectados sean ajenos a la cosa juzgada 
en el juicio natural. --- En la ejecutoria citada se señaló que los 
derechos sustantivos afectados se considerarán ajenos a la cosa 
juzgada cuando sean ajenos a los derechos que se puedan afectar 
por la propia ejecución de la sentencia, esto es, cuando la 
afectación a dichos derechos no sea una consecuencia directa y 
necesaria de la resolución jurisdiccional que se pretende ejecutar; 
con la condición lógica de que no se pretenda impedir directamente 
el cumplimiento de lo que ya fue discutido y resuelto en forma 
definitiva, pues en el momento en que lo sentenciado adquirió la 
naturaleza de cosa juzgada, sus efectos materiales sobre las cosas 
y las personas inevitablemente deberán consumarse en forma 
irreparable. --- De conformidad con lo anterior, el amparo indirecto 
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no sólo es procedente en contra de la última resolución dictada en 
el procedimiento de ejecución de sentencia, sino que también es 
procedente en contra de actos intermedios emitidos dentro de dicho 
procedimiento, en la medida en que afecten en forma directa 
derechos sustantivos que sean ajenos a la cosa juzgada en el juicio 
natural, cuestión que sólo es susceptible de analizarse por el 
juzgador en cada caso concreto…” 

Sin embargo, en el particular, se reclama un acto intermedio 

en el procedimiento de ejecución de una vía de apremio, donde la 

materia de lo determinado en el acuerdo que se reclama, no afecta 

derechos sustantivos ajenos a la cosa juzgada en el juicio natural, 

por lo que, no se actualiza el supuesto de excepción de la 

jurisprudencia invocada. 

Aunado a que, la parte quejosa no goza de la calidad de 

tercera extraña al juicio natural, pues ha comparecido al expediente 

de origen, como se reconoce en la demanda de amparo. 

En mérito de lo anterior, al actualizarse de forma manifiesta 

e indudable la causal de improcedencia invocada; con fundamento 

en el artículo 113 de la Ley de Amparo, SE DESECHA DE PLANO 
LA PRESENTE DEMANDA DE AMPARO.

Encomienda a los Actuarios de la adscripción.
En el caso de que las partes no tengan autorización de 

acceso al expediente electrónico ni de notificaciones electrónicas, 

a fin de no dejarlas en estado de indefensión, a efecto de que 

tengan conocimiento pleno de las determinaciones que se 

adopten en este asunto, encomiéndese a los Actuarios de la 

adscripción que, al momento de realizar la síntesis en la lista de 

acuerdos respectiva (en el supuesto que proceda esa clase de 

notificación), se haga de manera más amplia, comprendiendo 

todos los puntos trascendentes de la determinación 

correspondiente.

Correo electrónico y número telefónico.
En caso de que las partes proporcionen correo electrónico 

y/o número telefónico, únicamente tómese nota de los mismos, a 

efecto de mantener contacto con la parte que los proporcione, en 

los casos que se estime pertinente, no así para realizar 
notificaciones por esa vía; ello, pues el artículo 28, fracción II, 

segundo párrafo de la Ley de Amparo establece que en ningún 

caso podrán practicarse notificaciones a las partes por un medio 
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diverso al establecido en dicha ley, aunado a que, de conformidad 

con el artículo 257, fracción I del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, establece que se exhortará a las partes a 

proponer formas expeditas de contacto, entre los que se 

encuentran los correos electrónicos o números telefónicos; sin 

embargo, éstos son para entablar únicamente comunicaciones no 

procesales.

Exhorto a las partes.

Atendiendo al artículo 263 del Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales, se exhorta a las partes a fin de que:

I. De estimarlo pertinente, transiten al esquema de 

actuación desde el Portal de Servicios en Línea.

II. En caso de contar con un usuario dentro del Portal de 

Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, y no 

haberlo proporcionado en su escrito inicial, dentro del término de 

tres días, contados a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este proveído, proporcione a este 
Juzgado Federal dicho usuario, a efecto de que sea a través de 

dicho medio por el cual se lleven a cabo las notificaciones que 

emanen del presente asunto; ello, de conformidad con el artículo 

3, párrafo segundo de la Ley de Amparo.

III. Propongan formas especiales y expeditas de contacto, 

como correos electrónicos y servicios de mensajería instantánea, 

tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el 

proceso, a través de los cuales se puedan entablar 

comunicaciones no procesales.

Devolución de documentos.
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 280 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, desde este momento se autoriza la 

devolución de los originales o copias certificadas de los 

documentos que las partes exhiban en estos autos; por tanto, para 

su obtención, no será necesario la presentación de escrito alguno, 
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sino que bastará la comparecencia del directo interesado o de 

cualesquiera de sus autorizados, firmando el acuse de recibo 

correspondiente en la diligencia que al efecto se levante por parte 

del Secretario respectivo.

Expedición de copias.
Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 278 y 279 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, desde este momento 

se autoriza la expedición de copias simples y/o certificadas de 

constancias que integran este expediente; por tanto, para su 

obtención, no será necesario la presentación de escrito alguno, 

sino que bastará la comparecencia del directo interesado o de 

cualesquiera de sus autorizados, firmando el acuse de recibo 

correspondiente en la diligencia que al efecto se levante por parte 

del Secretario respectivo.

Igualmente, en el caso de que se tenga acceso al 

expediente electrónico, hágase del conocimiento que el autorizado 

para tal efecto podrá descargar en su equipo de cómputo las 

constancias que obren en aquél, las cuales, cuando incluyan la 

evidencia criptográfica, se considerarán como copias certificadas 

electrónicamente, de conformidad con el artículo 36, párrafo 

segundo del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite del 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio Consejo.

Autorizados.
De igual forma, se tienen como autorizados en términos 

amplios del artículo del 12 de la Ley de Amparo a Álvaro Adrián 

Pegueros Castillo, Fidel Gabriel Villanueva Rivero y María Estefany 

Arceo Mis, en virtud de que tienen registradas sus cédulas 

profesionales ante el Registro Nacional de Profesionistas de la 

Secretaría de Educación Pública, así como en términos limitados 

a las diversas personas que señala en la demanda de amparo, por 

así solicitarlo de forma expresa. 

Autorización consulta expediente electrónico y 
notificación vía electrónica 
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Con relación a su petición de autorizar a los usuarios 

“fidelvillanueva, marceomis y alvaro_pegueros” a fin de que 

consulten vía internet el expediente electrónico relativo al asunto 

en que se actúa, hágaselo de su conocimiento que el suscrito 

otorga al citado usuario la autorización a efecto de que pueda 

tener acceso a las actuaciones del presente expediente, en la vía 

electrónica, así como para que, a partir de esta fecha, se le 

notifiquen electrónicamente los acuerdos que se emitan dentro del 

presente asunto; ello, con fundamento en los artículos 18, 35, 40 y 

55 del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que regula la integración y trámite del 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio Consejo.

Para lo cual, dese aviso al Oficial Judicial “A” adscrito a 

este Juzgado, a efecto de que corrobore en la plataforma 

denominada Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 

Federación, el nombre del usuario en comento y, de ser correcto, 

realice las gestiones necesarias a efecto de que el autorizado 

tenga acceso al expediente electrónico.

Asimismo, para que los Actuarios adscritos a este Juzgado 

de Distrito, listen oportunamente las actuaciones que se emitan 

dentro del expediente en que se actúa y el usuario antes 

autorizado pueda notificarse electrónicamente de las mismas; ello, 

para los efectos a que haya lugar.

Ahora, cabe resaltar que, no obstante, se haya solicitado 

únicamente la consulta electrónica del expediente en que se 

actúa, conforme al Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al Código Fiscal de la Federación y a la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado 

el dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, en el Diario Oficial 

de la Federación, el cual establece en sus artículos 3° y 27, lo 

siguiente:

“Artículo 3o. En el juicio de amparo las promociones 
deberán hacerse por escrito. Su presentación puede hacerse de 
forma electrónica o impresa.
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Si las partes o sus representantes cuentan con un 
usuario dentro del Portal de Servicios en Línea del Poder 
Judicial de la Federación, deberán manifestarlo desde su 
primera actuación en el juicio de amparo, a efecto de que sea 
a través de dicho medio por el cual se lleven a cabo las 
notificaciones correspondientes.

Las autoridades que tengan suscrito Convenio de 
Interconexión con el Órgano de Administración Judicial y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación deberán informarlo en su 
primera promoción, a efecto de que las notificaciones se realicen 
por medio de dicho sistema.

La presentación electrónica de promociones será opcional 
para la parte promovente, por lo que en ningún supuesto podrá 
condicionarse el acceso al procedimiento a la utilización de 
medios digitales, cuando la persona haya elegido ejercer su 
derecho a promover por escrito.

[…]                                          
No se requerirá Firma Electrónica cuando el amparo se 

promueva en los términos del artículo 15 de esta Ley.
[…]
 
Artículo 27. 
[…]
IV. Cuando obre en autos que la persona cuenta con 

un usuario dentro del Portal de Servicios en Línea del Poder 
Judicial de la Federación, la notificación se hará de forma 
electrónica…”

En razón de lo anterior, y tomando en consideración las 

reformas recientes a la Ley de Amparo, se hace del conocimiento 

de la parte tercera interesada, que con fundamento en los 

artículos 3° y 27, fracción IV, de la Ley de Amparo, las 
notificaciones que se ordenen de manera personal, serán 
practicadas en la vía electrónica a través del usuario 
proporcionado, aun cuando hayan solicitado que las mismas se 

realicen de manera personal en el domicilio señalado para oír y 

recibir notificaciones.

Lo anterior, atendiendo a los preceptos de la Ley de 

Amparo invocados y privilegiando el uso de medios digitales para 

la tramitación y comunicación procesal entre las partes y este 

órgano jurisdiccional.

Uso de medios electrónicos.
Toda vez que no existe impedimento legal para que las 

partes, por sí o por conducto de las personas que para tal fin 

autoricen, puedan hacer uso del scanner, cámaras fotográficas, 

grabadoras de sonido, lectores láser o cualquier otro similar de 
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aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia y la tecnología para copiar o reproducir las actuaciones 

que consten en el presente asunto, por lo que se permite el uso de 

los medios tecnológicos autorizados; lo anterior de conformidad 

con la circular 12/2009, de dieciocho de marzo de dos mil nueve, 

suscrita por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal.

Habilitación de días y horas inhábiles.
En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 21, 

párrafo tercero, de la Ley de Amparo, se faculta a los actuarios de 

la adscripción, para que de ser necesario, se constituyan en días y 

horas inhábiles a efecto llevar a cabo las notificaciones personales 

que se ordenen en el presente juicio de amparo.

Transparencia, protección de datos personales y aviso 
de privacidad. 

Hágase saber a las partes que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1, 6, 7, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 40, 41, 

62 y transitorios primero, segundo, octavo de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte 

de marzo de dos mil veinticinco, este Juzgado Noveno de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, hace de su conocimiento lo 

siguiente: 

1) El domicilio de este órgano judicial, se ubica en el 

edificio sede del Poder Judicial de la Federación, localizado en la 

avenida Andrés Quintana Roo, número doscientos cuarenta y 

cinco, torre "B", tercer piso, supermanzana cincuenta, manzana 

cincuenta y siete, lote uno, Benito Juárez, Quintana Roo. 

2) El presente asunto queda sujeto a las disposiciones 

contenidas en la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados.

3) El tratamiento de los datos personales es para fines 

propios del procedimiento y su registro en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes, también tiene objetivos estadísticos, 

siendo que, los datos que serán sometidos a tratamiento lo son, 

entre otros, nombres, apellidos, datos de contacto como número 

telefónico o correos electrónicos.
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4) Quedan expeditos sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición de tratamiento de datos 

personales (derechos ARCO), los cuales podrá ejercer 

directamente ante esta autoridad, por medio de la Unidad de 

Enlace del Consejo de la Judicatura Federal o ante la Unidad de 

Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal, auxiliar del 

Comité de Transparencia del Consejo, hasta en tanto se emita o 

actualice la normatividad respectiva.

5) Con el fin de respetar el derecho a la intimidad, las 

partes conservan su derecho a manifestar si están de acuerdo con 

que en las resoluciones que se emitan, se publiquen con sus 

datos personales, en la inteligencia que la falta de oposición 

expresa implicará el consentimiento tácito a que hace referencia 

los párrafos segundo y tercero del artículo 15 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, esto sin perjuicio de que el presente asunto pueda 

ubicarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 16 de 

la citada ley, que exime al responsable de recabar el 

consentimiento del titular. 

6) En la versión pública de la resolución correspondiente 

se suprimirán los datos sensibles que pueda contener, de 

conformidad con el artículo 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, entre los cuales 

se encuentren datos clasificados como confidenciales.

Notifíquese personalmente a la parte quejosa.
Así lo acordó y firma Ciro Carrera Santiago, Juez 

Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Cancún; ante el Secretario Rodolfo Sánchez 

Vázquez, quien da fe.
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